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MINISTERIO DE DEFENSA

CORRECCION de errores de La Orden 211985, de
15 de enero, por la que Se crea el ..Bo16un Oficial
del Ministerio de Defensa•.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden. inserta en
el .Boletín Oficial del Estado. número 16, de fecha 18 de enero
de 1985, páginas 1423 a 1425, se .transcriben &, continuación, las
oportunas rectificaciones:

En el artículo 6.° donde dice: ..VI Ottas retribuciones'"; debe
decir: ..VI Otras disposiciones...

En el articulo 9.0 2, donde dice: c •• :. anuncios de vacantes, pro
visión de éstas, trasl'8dos. permutas, agregaciones. de aptitud,
concesión. de diplomas, titulos y dlstinUvos. etc."; debe decir:
...... anuncio de vacantes. provisión de éstas. traslados, permutas,
agregaciones, entregas de mando, condecoraciones. ete.·; .

En el articulo 15. linea 3.-, donde dice: c ••• publicarán ...•;
debe decir: c .•• publicará ...•.

En el articulo 18.1., donde dic&: c .... con i.ndicaciones de la .... ;
debe decir: ..... , oon indicación de la ...•.
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Ilustrísimos señores:

CAPITYLO PRIMERO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

En el articulo 18. 1.•, donde dioe: c .•• que dimanen de dichos
Organismos o SUB 8ubOrdinadOl. El envio será único &1 dia de
lun88 a vierena, con las .,.lO¡ debe decir; .... que dimanen de
dichos Organos O BUS 8ubordinados. El envio· será único al dia
de lunes a viernes, salvo festivos, con las ......

- En la disposición adiclon&l, en la linea .f,-, donde dice: •... se
le dé cumplimiento ..... ; debe decir: •... se dé cumplimiento ......

Arl. 3.- 1. La obligación ,de ootiZac permanece duntllie la
situación de incapacidad labOral transitoria, ..unque ésta .u
ponga una causa de susPensión de la relación laboral. En tal
caso, la base de cotización aplicable para las contlDaeDCias
comunes será la correspondiente al mea. anterior al de 1& techa
de la incapacidad. .

Para la aplicación" de lo dispue.sto en el párrafo anterior Be
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

Primera.-En tll' supuesto de retribuciones que si'satisfa.an
con carácter diario, o cuando el trabajador no hubiere per
manecido en alta en la Empresa durante todo el mes natural
anterior, el importe de la base de cotización de dicho m.. "
dividirá por el número de dtas a que 88 refiera la cotizac16n.
El cociente resultante será. 1& base diaria de cotización, que se
multiplicará por el nÍlmero de días en Que e1irabajador per;
manazca en situación "de incapacidad laboral transitoria, para
determinar 1& base de cotización durante dicha situacióD. Previa
normalización de la base diaria en la forma prevista en 1&
norma cuarta del número 2 del az:t1culol.o

Segunda.-Cuando el trabajador tuviera retribución mensual
y hubiese permanecido en alta en la Empresa durante todo
el mes natura! anterior al de la iniciación de dicha situación,
la base de cotización de ese mes se dividirá por 30 a efectos
de lo establecido en la regla anterior.

Tercera.-Cuando el trabajador tuviera retribución mensual
y no hubiera permanecido en alta en 1& Empresa durante todo
el mes natural anterior, el importe de la base de cotización de
dicho mes se dividirá· por el número de dia.s a que se ndlera
la cotiZación. El cociente resultante, debidamente normalizado
conforme lo previsto en la norma c\l&l1.a del número '2 del
articulo 1.., será ia base diaria de cotización, que se mulU
pUcará por 30, de permanecer todo el mes 'en la situación de
incapacidad laboral transitoria, o por la diferencia existente
entr.e dicha cifra y el ,nl),mero de dias que. realmente, .baya
trabajado en dicho mes. - ' . .

Cuarta.--Cuando el trabajador hubiera ingresado en 1& Em
presa en el mismo mes en que se haya iniciado la situación de
incapacidad laboral transitoria, se aplican\, a ese mes lo eeta
blecido en las reglas precedentes.

2. Lo diSpuesto en el nÍlmero antertor sen. de 'aplicación
para calcular la basé de cotización para las contingencias de
accidentes de trabajo y enfermedades. profesionales qurante la
situaciOn de incaPacidad laboral transitoria. No obstante• ., a
fin de determinar la cotización que, por el· concepto de horas
extraordinarias, cotTesponda efectuar, se tendri en euen'ta el
promedio de las efectivamente real1zada.s y cotizadas durante
el año natural inmediatamente ante1'ior a la fecha de iniciación
de dicha situación. .

. A tal efecto el número de horas realizadas se dividirá por
i2 Ó 365, según que las retribuciones del trabajador se satis
fagan o no con CR.rá.cter mensual. . ".

3. A efectos, de la cotización por accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales. mientras el trabajador le encuen·
tre en situación de incapacidad laboral transitoria, las empre
sas podrAn apliCiU' los porceJ::!.tajes correspondientes al epigra
fe 126 de la tarifa de primas vigente, cualquiera que fuese
la ct!-tegorfaJ)rofes~onal J la actividad del trabaJador.

Arl. "'.0 Cuando el trabajador permanezca en alta en el
Régimen Ganafal y Sé mantenga laobUl'aclón de ooiizal' con-

retribución que le corresponda al trabaJador· tenga el car6cter
de mensual, el importe de la ba&e mensual de ooUzadáA &e
normalizará ajuat6.ndolo al múlUplo de 300 máI próximo en
1& forma indicada para la base diaria. No procederá la noñoa
1ización cuando el lmporte de la baae de oot1za<:ión cooincida
oon el de 1& base mínima o de la. mAxinta. correspondiente. .

3. Para determinar la base de cotización correspoucl1ente
a cada mes por 1& contingenicaa de accidentes de trabajo. y
entennedades profesiona1l3l le apllcaráD las norma. -Primera
segunda y cuarta del número anterior. 1.& cantidad que asi
resulte no podrá ser inferior al ,tope m1nimo correspondiente
establecido en el artiéulo 3.- del Real Decreto 1I1G85. de 6 de
enero, n1 superior al tope mAximo de 229.280 pesetas menaua
les fija11as en el articulo 2.- de dIcho Real. Decreto, cualquiera
que sea el nÍlmero de horas trabaJadas didrtamente, excepto
en aquellos contratos de trabajo anque, pordisposlcfón lelal
se dispone lo contrario. - '

Art. 2.· Durante 1985 los tlr,s de cottzacJones al Régimen
General de la Seguridad Socia serán 108 stcuientes: .

1. Para las contingencias comunes. el 28,8 por 100, del que
el 24 por 100 será a cargo de la Empresa y el 4,8 por 100 a'cargo
del trabajador.

. 2. Para las contingencias de accidentes de . trabajo J en
fermedades profesionales se aplicará., reducida linealmente en
un 10 por lOO, la tarifa de' primas aprobada por Real Decre
to 2930111i179, de 29 de diciembre",que conUnuará lIiendq a.~o
exclusivo d'e la Empresa. . . - : . .

ORDEN d. JB cl8 enero de·l9B6 por le¡ que ,. de,~

o"Trolla .1 Rsol Decreto 1/1985. de 5 de enero, sobre
coti.zactóna la Seguridad Social. Desempleo, F01Klo
de Garcmtta: SGlariaJ~ Formación Profesional 'Y Fon
do . de Solidaridad paro el Empleo durante .1
olio 198.1.

1607

Cutizacl6n a la Seguridad Social

SECCION 1.- BEGIMEN GENERAL

Artículo 1.- 1. La base de cotización para todas las con
tingencias. y situaciones oomprendidas en 1& ac:ci6Jl protect;ora
de este Régimen vendrá determinada por las retribuciones que
mensualmente tenga derecho a percibir el trabajador o 181 que
efectivamente perciba, .de ser éstas superiores, por razón del
trabajo que realice por cuenta ajena, cualquiera que sea IU
forma o denomitlación, sin otras excepciones que las correspon
dientes a los concéptos no compUtables determinadoe en el nÍl
mero 1 del articulo 73 de lá Ley General de la Seguridad Social,
de 30 de mayo de 1974. .;'

2. Para determinar la base de cotización correspondiente a
cada mes por las contingencias a que se refiere el nÍlmero
anterior, excepción he<:ha de las de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, se aplicarán las siguientes normas:

Primera.-Se computarán las retribuciones deverigadas en
el mes a que se refiere la cotización. .

Segunda.-A las retribuciones computadas. conforme a la
norma anterior le añadirá 1& parte proporcional de las gratifi
caciones extraordinarias establecidas y de aquellos otros con-

o' ceptas retributivos que tensan una periodicidad en su devengo
superior a la mensual, ,o que no tengan carácter periódico y
se satisfagan dentro '.4el ,ejercicio económico de 1985. A tal
efecto, el importe anual estim.'ado de dichas·. gratificaciones
extraordinarias y demás .conceptos retributivos se dividirá por
trescientos sesenta y cinco dias, J el cociente que resulte se
m~tiplicará por el número de diaa que 'comprenda el periodo
de cotización de cada mes. En el caso de que la retribución
que corresponda al trabajador tena:a el carácter de mensual.
el indicado importe anual se dividirá por doce. -

Tercer~.-Sl la base de cotización ·queresulte de acuerdo
con las normas anteriores no estuviese comPrendida· entre la
cuantía de la base mínima y de la mé.x1macorrespondiente al
grupo de cotización de la categorfa profesional del trabajador,
confonne a la tabla establecida en el articulo 5.° del Real De
creto 1/1985. de 51 de enero, le ootizará por la base mínima
o máxima, según que 1& resultante sea inferior a aquélla o
sup,erior a ésta. La indicada basa minlma será de -aplicación
cualquiera que fuese el nÍlmero de horas trabajadas diaria
mente, excepto en aquellos eontrat08 de trabaJo en que, pOr
disposición legal, se dispone lo contrario. . '

Cuarta.-Efimporte de la base 'diaria de cotización se nor
malizará atustándolo al múltiplo de 10· más próximo por· de
fecto o por exceso; si qicho importe. eqUidistara de dos m61tl
plos consecutivos, se aplicarA .1 inferior. El resultado norma
lizado se multiplicará por el número de diaa que comPrenda
el periodo de cotización de cada mes. En el calO de que 1&

.
Establecidas las nuevas normas de cotización para el ejer

cicio í985 por el Real Decreto 111985. de 5 de enero, 8e hace
preciso, para una mejor aplicación de las mismas, PrOceder a
desarrollar lo previsto en el Real Decreto cUado.

En 4U virtud. este MiniBterio, en uso de las atribuciones
conferidas por la disposición final primera de los Reales De~

cretos 1245/1979, de 2S ele mayo, y 111985, de 6 de enero, ha
dispuesto:


